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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/6620/2020

DENUNCIA: DIO/6620/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CASAS, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, nueve de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:

Interposición de Denuncia. En fecha^iecisé]sxiefdiciejTi£re del
año "dos mil veinte, a las veintidós horas con treinta^minutps\sOecibió en el

:'llW3KTSíliS?WEIlC!A.Í£ACCtS0A| ^ \ V \
MR&CfliivEEFROTECCBHcorneo electrónico institucional habilitado, para la ^interposiciórwlejdenuncias

¿3^5 procedente del correo electrónico^

JA EJECUTIVá^ través del cual se denuncia al Ayuntami^ntó^áe^asas^ Tamaulipas, por el

incumplimiento en la publicación de obligáciones^d^transparencia, manifestando lo

PRIMERO.

un

siguiente:

“Descripción de la denuncia:

y\
Nombre ebrio del formatoTitulof V Ejercicio PeriodoX
'\JsrAIPET-A67XLB67_XL_Evaluac¡ón y encúesta s\y A 2020 Anual

sobre prograrríáTfinanciadc 
conrecursos públicos
67_XL_Evaluációny encuesta 
prog/amas\ \
fínanciados_Evaluaciones yj 
^ehcuestas-aprogramas'fínanciados 
^con íecursos^púbíicos f______

2020 AnualL TAIPET-A 6 7FXL

"(Sto)

QSEGUNDO. Admisión. En fecha dieciséis de abril del año dos mil 

veintiuno>Ja Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6620/2020 y 

se admitióla trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

Fracción XL, formatos A y B, anual del ejercicio 2020, lo relativo a todas las 

evaluaciones y encuestas que hagan los Sujetos Obligados a programas 

financiados con recursos públicos; del artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los 

requisitos señalados en el articulo 93 de la Ley de Transparencia local.

✓
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintiséis de abril del dos mil 
veintiuno, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto dentro 

del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado/e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha ocho de diciembre del dos>rml veintiuno,
4 \ ^ V

se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y ^Evaluación devy \ x \ .
Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2224/^021>(Dor^medio del 
que informó respecto de la fracción XL lo siguiente: /xY^x J J

■■D/0/6620/2020^~X \ ----'
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE-TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 

DEL ARTICULO 67 FRACCION XL DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAUUPÁS, DEL AYUNTAMIENTO DE CASAS,

tama 'uup a^\^\^J J
De conformidad con el Anexo/I^de las Obligaciones.de^Transparencia Comunes, del 

Articulo 70 de la Fracción XL, de los\ineamientos^Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información^ de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia-y'Ácceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligadosjenxlos Portales^de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificaciómde la obligación'de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

1. Fracción XL, formato A^y^B.-que-yhace alusión a: Evaluaciones y encuestas a programas 
financiados con recursos públicos, y Encuestas sobre programas fínanciados con recursos públicos,
“anual del ejercicio-2020^ N. ^ |

Se observado stguienter-^^^

• A! móment&deRealizar la revisión se observó que no publica el periodo anual del ejercicio
2020 formato A y B.'dLnó encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se ilustra a 
continuación:\ S
FORMATO A: ^

jjr
;• «sa.- d

¡ ■■2í* I PEÍii

SECRETAR!

[.*]

O <
FORMATOB:

\
De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de análisis para 
identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros conformarán la base de 
datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia 
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente. ” (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis que 
permiten determinar si la información que esté publicada en el portal de transparencia y en la 
Plataforma Nacional cumple con los períodos de actualización que corresponda a cada 
obligación de transparenc/a fmismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 
denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de actualización y 
conservación de la información, por lo que al hacer la verificación de la fracción XL formato A y B se 
observó que no publica la información en la PNT. por lo cual no se da por cumplida en su 
totalidad.," (Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/6620/2020

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción l.^^g^^Sfracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de T/ánsparencia ^Acceso a la 
Infqrmación Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, déla Ley'de^T^nsparéncia y 

’JTOIETOL > 'i^cAcsJeso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y^18, 19^20^21, de los 

rC.*:^ ; -ÉC.Xt yn¿amientos que establecen el Procedimiento de Denuncia poMncumplimiento de

s

•CSítF— | \
Obligaciones de Transparencia que deben publicarlos sujetos^-obligados.

\ EJECUTIVA

SEGUNDO. Procedibilidad. En la^interposici6nydeJ la denuncia, el particular
yv \ '

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

Fracción XL, formatos Avy B, anuardel ejercicio 2020, lo relativo a todas las 
evaluaciones^y encuesta^que^hagan los Sujetos Obligados a programas 
financiados^conTecureos'públicos; del artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a lá lnfórmación Pública del Estado de Tamaulipas.

✓

y

Dicholo anteriorxparajun mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 
señalar ío^q£ie4áetermina.eh el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

\ yInformación de Tamaulipas, que a la letra dice:

•‘ARTÍCULO 93.
La'denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los 
'siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. • Descripción clare y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 
incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio 
en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notifícaciones. En 
caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que les 
notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de 
correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. 
Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el 
dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la 
denuncia." (Sic)
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Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

•> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

*:* El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia) .

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedarvacreditados 

lo antes citado. \

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión^a las^constancias y 
documentos que obran en el expediente se advierte/qu^^tema^sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar sula>vd'ehuncia resulta fundada 

infundada. ( a * ^

CUARTO. Estudio. En la denundVíormüIada ajravés del correo electrónico—
; SECRETAR

<v V \ \
habilitado por este órgano garante, el particujar^señaló el probable incumplimiento de 
las obligaciones de transpareríeia^ d el^Ay unta miento de Casas, Tamaulipas 

respecto a la fracción XL^del^artículb^T^cleJa Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipasfque^a la letra.dice:
/

‘ARTÍCULO 67^Los^Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada\enrlós respectivos^medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funcioneéyu^objeto^sociel, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticasj]ue a continuación se señalan:
<

XL- Todas>las evaluaciones y encuestas que hagan los Sujetos Obligados a programas 
financiados comrecursos públicos;... "(Sic)

:\

O
>Eirvese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XL, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a todas las 

evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 

financiados con recursos públicos.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/6620/2020

“ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información e que se refiere 
este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los 
Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas 
u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Titulo, salvo 
que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso.
ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Titulo, el cual 
contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicar la fecha de su última actualización;

III - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad, y. N. 

ARTÍCULO 63. ^
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará-elcumplimiento^de
las disposiciones previstas en este Titulo. N»

2. Las denunc/as presentadas por los particulares podrán realizarse\en cualquier momento^de
conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.Sy \ V \ \
"(Sic) \ \\X^/ }

SUMO £c IMSSPASEHCiA. Dt ACCESO A 
lÜlfCRíWCíOli ÍCE FROÍtQCK DE CATOS 
ERSCHtES CE'l ESTAÜ3CÍ TAKftCliító

)A EJECUTIVA El articulado dispone, que las Entidades Búblicas/deberán difundir la 
información contenida en el Titulo Quintdídevla>vLeysdeVransparencia y Acceso a la ■ 

Información de Tamaulipas, tanto en<sus-,porta!es^e'internet1 como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros mediosvaccesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicas Generales para la publicación homologación y 
Estandarización de la ^lñfom^ci^^ey1as^Obligaciones emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso disp'uesto'emla rey-u otro dispositivo legal.

Asimi^mOi*^! Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento 

ya sea^de oficio o^a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en

/\

\ycualquier ^momentq;^ teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
aímpíimiento^iejás obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

\/

\>

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2224/2021, lo siguiente:
"010/6620/2020
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INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTICULO 67 FRACCION XL DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE CASAS,
TAMAUUPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XL, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

2. Fracción XL, formato A y B, que hace alusión a: Evaluaciones y encuestas a programas 
financiados con recursos públicos, y Encuestas sobre programas financiados con recursos públicos, 
‘anual del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo anual del ejercicio 
2020 formato Ay 8, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se ilustra a 
continuación:
FORMATO A:

9

INFORMACtÓNPlteUCA - !>
DEstado 6

I■utNudán

viI ¡ 2020Oarddo

SKI) ART. - f>7 ■ XL • EVALUACIÓN V ENCUESTAS DE PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS IHJÜLICOS
fafmüia

1O evK*«oán y efKvtsi* y «ncneau» • programas floantUdo» oy> fpirtos pdMRw
O cviiuocton y encuesta pro(r*ncs nnsntUdOft.Cntvcsus sot>r« programas flnanoaoos con rteuno» póbbeos

Casas
Ley TiemperencU y Acceso a la informactOft »C4)*<e 0*1 Estado Oe Tamautpas

instttuOón
Wy
Articule 07
Fraction
Oerlodp de emiat/acSón 
OosaAos enierior a

KL
Anual

vü »t * ati  te/&t de eúsouadA^ta
'sr

/a acotar tv consuma

FBtros oe búsoueoa
$« enconearon o reswKadov da cite «n O para v«r «l detaM.
v«r tooos ios campes

FORMATO B:

INFORMACIÓN PÚBLICA ~

^TonauHmEsudo o FcdmeMn

InxtltLXMn uQerddo 2020

wa Alir, • 67 • XL • EVALUACIÓN Y ENCUESTAS DE PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS

Selecciona el formato
O evaluación y encuect» programas financiados JEva^janoncs y aT>cueeta%_a_progr^nat_ftnancSados con recu raes pOWcos

I O evaKiactAn y «ntuesu procramas flnandadoe^&wmus sobre poframa» Onanctados con recurso» públicos I
insOxuddn Casas

ley Oe Transparencia y acceso a la información Públca del Estado de TemeuftpasL*y
Articulo
Fracción

Periodo da actuaftcacsón 
Oo* artos anteriores

67
XL

Anual

imita los fimos de búioutd* para acotar tu consulta
Fimos de búsou^^^»^
Se encontraron 0 resultados» da cUc en O para ver el detale.
Ver todos IOS Campos

De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de tos Lineamientos Técnicos 
Generates para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información da las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de análisis para 
identificar cada uno de los datos que integrarán ceda registro. Los registros conformarán la base de 
datos que contenga la información que debe estar y/o esté publicada en el portal de transparencia 
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente.” (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis que 
permiten determinar si la información que está publicada en el portal de transparencia y en la 
Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada
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obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamlentos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 
denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de actualización y 
conservación de la información, por lo que al hacer la verificación de la fracción XL formato Ay B se 
observó que no publica la información en la PNT. por lo cual no se da por cumplida en su 
totalidad.." (Sic)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XL, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos
Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y eri'la^fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso^aJa\hiformación
______Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en l^s portales de-lntemet>y en

la .Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnico^Generales), yv>/ocrRAss?^. •
/r*' ’’ ' iqüé establecen lo siguiente:

wMt
*

.EJECUTIVA “Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El católogo'de la'información que todos 
los sujetos obligados deben poner a disposición de lasfaersonas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional esté detallado en el Título Quinto,'^Capítulo II de la Ley General, en el articulo 
70, fracciones I a la XLVIII. ^ \ \ |
En este apartado se detallan los criterios sustantivas y adjetivos que porjcada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización _de^ lajnformación que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y^en la ''Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General\. \ \

El articulo 70 dice a la letra:

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, desacuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda,''la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que continuación se señalan:\ \sS'

_ \ \ \ \
XL. Todas las-evalüaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados 
con recursos*públicos y
Los sujetos obligados regulados ^por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y por las 
disposiciones que ©m/tó el\ Consejo Nacional de Armonización Contable deberán publicar la 
inforrnacióh relacionada con ios resultados de las evaluaciones de los programas a su cargo, de 
conformidad con los plazos y,los términos previstos para tales efectos en el articulo 79 de la referida 
ley asfcomo^en lá.Norma^para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones/deJos decursos federales ministrados a las entidades federativas, aplicables a la 
"Federación, Jas'entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 

s~*k,dexla Ciudad Óe México, publicada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en el Diario 
f jOfícial de'la Federación del 4 de abril de 2013, o sus subsecuentes modificaciones.

En^rejadórr’con el párrafo anteno/-, los sujetos obligados podrán aplicar los tipos de evaluación 

détermina'dos en los Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la 
lAdministración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 
2007, de conformidad con la norma antes referida.

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
asi como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para efecto de dar cumplimiento a los 
presentes Lineamientos.

Los sujetos obligados que, derivado de sus atribuciones, no realicen evaluaciones ni encuestas a 
programas financiados con recursos públicos, deberán especificarlo mediante una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda.
La información deberá proporcionarse de conformidad con el ‘Formato para la Difusión de los 
Resultados de las Evaluaciones" asi como el “Instructivo para el llenado del formato para la difusión 
de los resultados de las evaluaciones", previstos en la Norma para establecer el formato para la 
difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades 
federativas, aplicables a la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, publicada por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 2013 o sus 
subsecuentes modificaciones. 
Periodo de actualización: anual
Conservar en el sitio de Internet: información generada en los dos ejercicios anteriores concluidos
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Aplica a: todos los sujetos obligados" (Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 

■ para la fracción XL del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, debe publicar, de forma anual la información de todas las 

evaluaciones, y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 

financiados con recursos públicos; debiendo conservar publicada la información 

generada en los dos ejercicios anteriores concluidos.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta
A,procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad^de^Revisión y

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado novpublica
\ \¿ide la información respecto a la fracción denunciada^de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 ^fraceión^)^^eya Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Homologación y Estandarización de la InforniacióirS^^y)

Publicación,

En consecuencia, este Instituto^stima'que la^dénuncia 010/6620/2020
resulta FUNDADA, en virtud de las ¡ncon^ist^ncias'se'naladas con anterioridad, po’r

>\ \ \
lo que se instruye al Ayuntamientír-de'Casas, Tamaulipas, para que dentro del SECRETAR! 
término de quince días hábiles siguientes^en que sea notificada la presente*

.*f rsr i

í! *>13

resolución, a fin de que:

1. Publique aJrav^sVde^a página de Transparencia, así como mediante al 
SIPOT^d^^—l^taforma^ Nacional de Transparencia la información 

co^rrespondienteaA

* FRACCION'FUNDADA.U s. v > / PERIODOS Y EJERCICIOS.
1. Deberá publicar de manera completa y correcta 

la información correspondiente al ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información.

. XL.Tormatos A y B

¡>
2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo
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101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

■|X“de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la

waaA. a Acclafprmación. 
iFC?&C:CK Y CE FROÍEOT Ce DATOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado se
\ EJECUTIVA

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invoeado^por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de CasasTTamaulipas/resulta fundado, según lo dispuesto en el 
considerando CUARTOílel^present'e fállo^

SEGUNDO.-’Se requiere^al Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, para que 

dentro de/juince díás^hábilés siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de
\

que:

O Publique^ través de la página de Transparencia lo siguiente:

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
1. Deberá publicar de manera completa 

y correcta la información 
correspondiente al ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la 
Publicación, ‘ Homologación y 
Estandarización de la Información.

XL, formatos A y B
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley 

de Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 
término concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos 

del artículo 101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

CvTERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Casas, TamauMpa^para que, al 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente re^olud^n, informe a 

este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta dévcomunicáción y aV y

la dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin que djcho^plazo excedaxie los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo^stablecido^en/los dispos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local. f _/ n.n .

itivos------

\n £CUARTO.- Se le hace del conbcimiento^al^Titular de la Unidad de

3ECRE"V~’
Transparencia del Sujeto Obligado que^ ante^el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de-Aprem¡o, que puede consistir desde de

\

\

una amonestación pública hasta^na multaT'equivalente a ciento cincuenta a dos 
mil veces el valor díariOíáeJaAJriídad deWcli'da y Actualización vigente en el tiempon \ X/en que se cometa la irifracción^(que va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pe^^OO^OO'nvn..)’ hasta $179.240,00 (ciento setenta y nueve mil 

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 
1.83 y^187>Kde<ja^¿y^de Transparencia y Acceso 

Estado'de Tamaulipás\
V, 101, a la Información Pública del

O
QUINTO> Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

\aNa Información y 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.

de Protección de Datos Personales del Estado deAcceso

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular, que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Página 10

mailto:pnt@itait.org.mx


• rncofs
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/6620/2020

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las
licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán,

< \
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información^T^rotección
de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el^primerovde los
ncímbrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián MenSíoIa^Radn^á.^Secretario

P:.: “*^Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso aja información y Protección de
,".j¿C,CltC5P''DÍECC^HtD‘iviv| » /v \ )
«¿.IES:h iiwys Vivu^Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de

}

EJECUTIVA marz0 del dos mil veinte, en términos dél artículo numeraM, fracción XXX, de la
-------------------- Ley de Transparencia y Acceso a la Información' RúBlica^de Tamaulipas, quien

autoriza y da fe. x )

Lie. Hurñftíérto Rangel Vallejo 
^Comisionado Presidente

Lie. Rosalba Ivettfe Robinson Terán 
_________Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Ns^^^Comisionada_________

t

SE^rÍ£T>^ÍA EJECUT/yA

Lie. Luís Adriájv^ndipla Padilla. 
SecretgfíoÉjWutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN-OEMIRO DE LA DENUNCIA DIO/6620/2020.

ACBV
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